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     (FORMULARIO SCS . + A A e cn 
: REPUBLICA DEL ECUADOR Ta enero  de 1 

* a DICIEMBRE 11290, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ¡ 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS “Expediente No. 68614-93 l 

e " No. B 0 0 0 0 4 8 6 8 ¿TOTAL CAPITAL SOCIAL sí. 5! "000. 000, 00 
A AE .. TR AD AS Le dora cr coca, 

¡IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

Ao? " RAZON SOCIAL o ECO AT 

_ 0991265392001. SONSET S.A. a ms me 
nscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios. 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañias) 
1 TAE 1005, 
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_ DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 
boa o . - a A . o 

“Cédula, RUCO "versión de Acciones o Aportaciones 

(No, 1. Apellidos y Nombres Completos 11 Nacionalidad : Pasaporte (Extranjeros. 2 /[ No. VALOR TOTAL 

1: PILAR “CASTRO LUNA  . "7 ECUATORIANO 0912625779; _ 2.000 S/.2'000.000,00 
2 | PILAR CASTRO LUNA ¡ ECUATORIANO, 0912625779 | 13.000 ""__3'000.000,00 
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Cerntifico que la información es correcta 

Notas: ó y 

AV. 1 Según el Art. 208 y E 5 ¿ Ñ Bociedad hubiera amortizado 

acciones, pond pz cn 3 Y á añía en la misma columna 

Firma del representante legal "Apellidos y NonK) uBrrespondientes a tas acciones 

readquiridas en lA Para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispW 5 
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Suayaquil Abril de 1.997 
Lugar y fecha de presentación 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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